
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 3 de agosto de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
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Agréguese a los autos, la póliza No. 1003326 de SBS Seguros, que ampara la 
conservación e integridad del automotor de placa BZL-114, en los términos del 
numeral  
 
De otra parte, y previo a decretar la aprehensión, se requiere a la parte actora, que 
indique el sitio donde deberá llevarse el rodante por parte de la Policía Nacional – 
Grupo Sijin Automotores. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 2 de octubre de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 069 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


